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A: Sr. Gastón D. Seillan (UEM AVELLANEDA),
 
Con Copia A:
 

 
De mi mayor consideración:
 
 

Unidad Ejecutora Municipal de Avellaneda

Sr. Gastón D. Seillan

Tengo el agrado de dirigirme a Usted en el Marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, Contrato de Préstamo 
N° 3458/OC-AR (PROMEBA IV), en relación al Proyecto: Construcción de Nuevo Edificio para Jardín Maternal 
Municipal Isla Maciel. 3° Llamado. SEPA PROMEBA4-446-LPN-O. Municipalidad de Avellaneda, Provincia de 
Buenos Aires. EX-2022-78816464- -APN-DGDYD#MDTYH

Atento a la documentación recibida, habiéndose evaluado los contenidos de la misma, se otorga la No Objeción a la 
Circular SIN Consulta Nº 1 de la LPN 152/2022, por la cual se reemplaza la planilla de cómputos, Formulario 2.1 
de la Sección IV del pliego de LPN.

 

Sin otro particular saluda atte.
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